RES.2990 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006988, Ent. N° 4148/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P50044 para la ejecución de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los servicios técnicos de Comercial Centro (ámbito regional comercial Centro);

RESULTANDO: 1) que   por   Resolución   de   la  Gerencia General GG 
Nº 23/17 de fecha 17/10/17, se adjudicó a Electricidad Durazno S.R.L. y Candelas S.A., por un monto total de $ 85:514.724,68 (impuestos incluidos), por un plazo de 12 meses, y con derecho de hacer uso de opción por hasta igual período y monto; 

                                    2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3918/17 adoptada en Sesión de fecha 29/11/17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo, control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

                                    3) que el Contador Delegado, con fecha 26/12/17, procedió a la observación del gasto por constatar la falta de disponibilidad presupuestal en los rubros de imputación contable;

                                   4) que la Gerencia General, por Resolución G.G. 001/18 de fecha 10/01/18, reiteró el gasto referido, y este Tribunal, mediante Resolución Nº 2585/18 adoptada en Sesión de fecha 15/08/18, acordó mantener la observación oportunamente formulada por el Contador Delegado;

                                   5) que en la oportunidad, mediante informe del Gerente de Sector Compras y Contratos de fecha 17/07/18, se manifestó que;
5.1) la resolución de adjudicación previó la contratación del servicio por doce meses, con opción por parte de UTE de hacer uso de opción por hasta igual período y monto; 

5.2) se plantea la necesidad de hacer uso de la opción prevista por el 100% del monto adjudicado a los dos proveedores y por doce meses, dado que resulta imprescindible mantener la continuidad de los trabajos objeto de la licitación, debido al incremento que se ha producido en la actividad por la inclusión social;

5.3) las firmas vienen cumpliendo con sus obligaciones contractuales durante la ejecución de los contratos, a entera satisfacción de los requerimientos de UTE, no registrando antecedentes negativos ni en el Registro de Sanciones contractuales a proveedores del organismo, ni en el Registro único de Proveedores del Estado;

5.4) con relación al precio que se paga por estos servicios con esta compra (P= 0,87 a Electricidad Durazno S.R.L., y P = 0,90 a Candelas S.A.), el mismo es conveniente para la Administración, comparado con los nuevos valores que se vienen cotizando para realizar estos trabajos, dado que las últimas licitaciones que se han realizado por este objeto, se han tenido que dejar sin efecto por precios inconvenientes por recibir ofertas con valores de P= 1,90 (P50804, Montevideo con fecha de apertura de ofertas 17/10/17) y P = 1,87 (P51316 Norte, con fecha de apertura de ofertas 23/02/18); por tanto, se concluye que el uso de opción de esta licitación es a un valor conveniente;

5.5) por lo expuesto, la Sub Gerencia de Compras y Contrataciones aconsejó adjudicar el uso de opción por el 100% de la presente licitación a Electricidad Durazno S.R.L. y Candelas S.A., previsto en la Resolución del Gerente General G.G. Nº 23/17 de fecha 17/10/15, según el siguiente detalle:

a) Electricidad Durazno S.R.L., el servicio Tipo 1 Cortes y Reconexiones y Servicios tipo 2 (Adecuación de puestos de medida), P= 0,87, por un Total adjudicado Servicios Tipo 1 y 2 de $ 48:835.245,22 (incluye IVA y previsión de ajuste de precios);

b) Candelas S.A., el servicio Tipo 1 Cortes y reconexiones y Servicio tipo 2 (Adecuación de puestos de medida) por un Total adjudicado Servicios Tipo 1 y 2 de $ 33.679.479,46; 

                                                6) que con fecha 09/07/18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informo que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 017/18 del 19/01/18, a precios promedio enero – junio 2017, para el Presupuesto 2018, el Grupo 2 y 3, han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 1.114.410,00 (neto de impuestos) y $ 2.262.590,00 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 respectivamente y $ 21:388.614,03 (neto de impuestos) y $ 42.869.406,16 (neto de impuestos), en el ejercicio 2018 para incorporar en el ejercicio 2019 respectivamente;
                                                 7) que por Resolución G.G. Nº 48/18 de fecha 13/08/18, el Directorio dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, el uso de opción establecido en la Resolución de adjudicación Nº 23/17 de fecha 17/10/17 de la licitación pública Nº P500441001/2, según lo aconsejado por la Sub Gerencia de Compras y Contratos, siendo el total adjudicado de $ 82.514.724,68 y el plazo para la ejecución de los trabajos de 12 meses, contados a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado, en concordancia con lo establecido en el Pliego de Condiciones;

CONSIDERANDO: 1) que el uso de la presente opción de la contratación se realiza al amparo del Anexo 1 “Intención de Servicio” del Pliego que establece  un plazo de contrato de 12 meses, pudiendo la Administración extender la contratación por igual período (doce meses) o monto;
                                          2) que no obstante ello, respecto al gasto correspondiente al Ejercicio 2018, se contravino lo dispuesto en el Art. 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse el mismo sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación contable;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto de $ 1.114.410,00 (neto de impuestos) y $ 2.262.590,00 (neto de impuestos) correspondiente al Ejercicio 2018, en virtud de haberse contravenido lo dispuesto en el Art. 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse el mismo sin que exista crédito en el rubro de imputación contable;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo de $ 21:388.614,03 (neto de impuestos) y $ 42.869.406,16 (neto de impuestos), a incorporar en el Ejercicio 2019, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) Comunicar la presente a la Administración actuante y al Contador       Delegado; y
4)  Devolver las actuaciones. 
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